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OAPlTULO VII 

De las medidas de fom811.to 

Art. 46. Además del derecho a loo beneflcÍOll que .se otor
gan con carácter general en la Ley de Pr~a e Imprenta., la 
Administración promoverá el perfeccionamiento de las publi
caciones a qlle .se refiere el presente Eatatuto, a. trav~ de las 
medidas de fomento que se jlllZguen adecuadas. 

Art. 47. A este fdn se establecerá la concesión de diplomas, 
premiOs, 5lIibvenciones en metálico o ddstinciones honorifiCQ8 
para las Empresas, publicaciOlnes, Directores y autores que por 
sus méritoo, calidad e importancia de su labor se hagan acreedo
res a ello. 

Art. 48. Para el otorgamiento de los diplomas, premios, sub
venoiones y distinciones a que .se refiere el artículo anterior, 
así como para la de cualquier otro beneoficio o medid'a. de es
tímulo o protección, se 1:en<lrá en cuenta especiaJmente: 

a) En cua,nto al contenido de 1M publicaciones, su adecu~ 
ción a los fines que en este Estatuto se persiguen y a las ,ea
~iales características del público lector a que van destinadas, 
teniendo en cuenta especialmente la. importancia de su labor 
resi>ecto a 108 valores religiosos, morales, humanos, patdóticos, 
sociales, culturales y estéticos en orden a la. debida formacián 
de los lectores, así como el acertado equilibrio de su temática 
y de la proporción entre la pa.rte liternria Y la gráfica. 

b) En cuanto a la forma y presentación, la calidad técnica, 
atendiendo al mejor uso del color, el dibujo, el papel y las for
mas de impresión en relación con las exigencias de un mejor 
servicio a las neceSidades médico-pedagógica8 y de formación 
estética de los lectores. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prrimera.-En las materias no especlaJmente resuladas en el 
texto del presente Estatuto, llU> publicaciones a que el nu.mo 
.se refiere se regirán, en o\Ulinto puedan aerM apl1o&b1l6, por 
l,as dispOSiciones de la Ley de Prensa e Imprentla y de l~ JWr
mas re¡l:amentarias que laa desarrollen. 

Se@unda.-Corresponde al Ministerio de 1nf~ión y Tu
rismo el ejercicio de todas las funciones administl'aUvu 0011-
tenidaa en este Estatuto 

Tercera-Por el Ministerio de Información y Turismo se 
dictarán cuantas pormas sean ~ pan¡. el desano1lo. 
aplicación e inWrp!"etación de lo dispuesto en el presen¡tAt .. 
taituto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-En el pla.zo de un año, a pactlir de 1& enl1'ada. _ 

vigor de este Estatuto, los DIrectores de lea pUblicaciones '10-
metidas al mismo que no estcm en p<Jt!e6ián del Diploma. a Que 
se refieren los articulo 16 y 17, deberán haber ~o 8U 
sit,uación' en este aspecto para poder .seguir ejerciendo SUS fun
ciones directivas. 

Segund'a.-En el plazo de .seís meses a partir de la eIlItzeda 
en vi¡¡O!" del pre.sen'te Estllituto, las Empresas que editen pubU· 
caclonea infantiles y juveniles 'Be 8COIIIOC1uán a. Jo que en él 
Be establece, procediendo a las ' irulcripoiones OOI't'eSllOnd~ 
en el Registro de Empresas perodisticas o en el de lJlmpreeas 
edltoriaJes. Hasta el m.omento en que dicha irulc11pclón se pro
duzca, laa pUbl1ClWionea existentes se pjustarán a las condio:lo
nes de sus respectivos permisos de edicián, concedidOll al un
paro de lo dUipue&to en las normas vigente,¡¡ en el mOllUmltD en 
que .se otoram"on y que no podían experilÍlentA¡r a.1t«aciCm -.1-
guna. Toda modificación o incwnplimiento de tal_ CJOPd'c1oaes 
supondrá la. caducidad del aludido perm1ao. 

11 .Autoridades y Personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que queda 
sin efecto la de 23 de enero pasado en lo que se 
refiere al nombramiento de don Alberto Gomález 
Caso de Operador técnico de Teleoomunicaclón de 
los Servicios de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

Ihno. Sr.: Accediendo a la petiCión formulada por don Al
berto González Caso, Auxiliar de la Escala Mixta de Goberna
ción-A21 GO 1717-, ' 

Es.ta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposioiones lesales vigentes, ha tenido a bien aceptar SU re
nuncia, dejando sin efecto la Orden de 23 de enero pasado en 
lo que se refiere a su nombramiento de Operador técnico de 
Telecomunicación de los Servicios de Telecomunicación de la 
Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 4 de febrero de '1967 por la que 8e 
nombra por concurso a don Manuel Llave8 Vtlla
nueva Operador técnico de Telecomunicación de 
los Servicios de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

'Dmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el cEole
tín Oficial del Estado» de 22 de octUbre lUtlmo para la provisi6n 

de plazas de Operadores técnicos de Telecomunicación vacantel 
en los Servicios de Telecomunicación de la Provmcia de Sallara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V.!., ha tenido 11 bien designar pan cubrir UIU' de 
las expresadas vacantes al funcionario de la Escala AuxiUar 
Mixta de Telecomunicación don Manuel Llaves Villa.nueva, QU' 
percibirá 8U sueldo y demás remuneril'Ciones reglamentarias con 
cargo al Presupuesto de dicha Provincia. 

Lo que participo a V. l. para su oonoc1m.1ento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 8 ae febrero de 1967 par la que causa 
baja en la Agrupactón Temporal Mtlttar para Ser
vicies Civiles el personal que .e menciona. 

Exomos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales QU. a 
continuación 8e relacionan, con e~rea16n de empleo. Arma, 
nombre y situación y motivo de la baja y fecha.: 

Colocado8 

Capitán de Complemento de Infantería don Adrián Amorós , 
Herrero. Comanda.ncia de Obr&8 de Palma de Malloroa <:8 ... 
leares). RAltirado: 23-1-1967. 

Capitán de Oo1pplemento de Artillería don Ma.rcoa Arna1z Abajo. 
Ayuntamiento de Valencia. RAltirado: ~·1-1967. 

Capitán de Oomplemento de .Ar:tillerla don Jolé María 0l'ttI 
Ponee. A03PO, Mirúlterio de Hacienda. Cádiz. RetIrado: 
23-1-1967. 


